
R E V I S T A  P R O F E S I O N A L  Y C I E N T Í F I C A .
( G o n t í n u a c i o n  d e l  E c o  d e  l a  V ^ t e h i n a r i a . )

S E  P U B U C A  LO S DIAS 1 0 , 2 0  Y U L T i i i a  D E . CADA *>IES.
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- a ie  c a i « .  e n > i i D d o l o a  'D c a r ;a  cr r iiR c  a d a .  s i a  e u ; o  r r q i i i a i t o  U  A d n n o is ir a e io n  n o  r fa p e t id r  d e  Ie> f i l r a v l o a .  a b o n a s d o  a l e m p r r  e n  la 
o r o p o r n o D  a l c u i e D t r :  9 s e l l o s  r* nr  rad a I  r a . ;  13 a r i l o a  p o r  c a d a  r a . ;  3 S  a e l l o a  p o r  c a d a  l ó  r s .

P O N T O S  Y M E D IO S  D S  S D S C ftlC lO N .-'E n  H a iir id  em l a  R ^ d a c r lo o .  c a l lo  d e  la  P af^ ian . Púraertoit i jr 3 , T a reero  d e r e c b a E o p r o T Í D r ia F  p or  
e e i d u e l o  d e  c o t r e i p o s a a l  6 r e o i l i e n d o  i la  R e d a c c ió n ,  e a  c a r ia  fraD C a, l ib r a D a a i  s o b r e  C a r r e o *  ó  i l  B ú m e r o  d e  a e l lo a  c o r r e a p o n d ie n u

A D V E K T E N  lA .

T ra sc u rr id o  coa  ercnao  e l p lazo  que T o lu n ta r ia -  
m e n t e  h a b ía n  señ a lad o  m uchos BeQorea áócioa y  an» - 
c rito re e  p a ra  sa ld a r  d e f i a i t i v a i n e D t e  sn s  c u e n ta s , y  
s iendo  bien  re d a c id o  e l aú m ero  d e  lo s  q u e  h a n  lle n a ­

do su  com pro in iso , noa vem os en la  p rec is ió n  de ad - 
T e r t i r le s :

1." Q ue en  a l ms'* d e  N oviem bre de e s te  a ñ o  d a re ­
m os u n a  e n tr e g a  d e  C iru g ía , j  o tr a  en  D icitim bre, cou 
la s  c u a le s  q u e d a rá  te rm in ad o  e l tom o II I  d e  d icha  
o b ra ; en  cuvo  ú lt im o  p lieg o , cu m p lien d o  eon-l'j e s t a ­
blecido en  la s  L ases de la  ASOCIACION, no podem os 
ev ad irn o s de p u b lic a r  u n a  l i s ta  d e  los sóc io s  que  se 
h a lle n c o r r ie n te s  en  su s  pagos.

2,” Q ue a l  p ropio  tiem tM  s s  p u b lic a rá  ta m b ié n  [en 

el perióJico ] o tr a  l i s ta  co m p re n s iv a  de los s u s c r ito re s  
a c 'e d i ta d o s  por s u  in fo rm alid ad  y  s u s  deu d as .

A C T O ?  O F I C I A L E S .

Kx.|>o«»iciou.

SEÑ O R: U na de las principales bases co n ­
tenidas ea  el decreto de 21 de O ctubre últim o 
para  la nueva org-anizacioo de la  enseñanza es 
eio duda la  q ae  consigna el derecho de fundar 
establecim ientos de aquella Índole á la s  D iputa­

ciones provinciales, A puntam ientos, individuoá 
y  asociaciones particu lares. E?ta base, no des­
envuelta  aún  en lo que se refiere al ind iv iduo  
y  á  l a  a s o c i a c i O Q  líbre, l o  h a  sido sin e.tibargo  
en lo q u e to c a á  la s  D iputaciones y  A y u n tam ien ­
tos m ediante el decreto de 14 de E nero  y  la  
c ircu la r de igual día del presente mes. E l Mi­
nistro  que suscribe, no cree, ni lo c re ia  su an te ­
cesor, que bajo el punto de v i.'ta dcl derecho 
sea m ejor el que asiste, á las provincias y  m u ­
nicipios para  fu iidar y sostener establecim ientod 
de ÍDstrucciou que e l  reconocido á  los p a r tic a -  
lares; a l contrario , sabe bien que la  in ic ia tiv a  
de estos, pudiendo consagrarse en teram en te  al 
ñn cap ita l de l a  eoseüanza, está llam a i a  ¿  ser 
mucho m ás fecunda eu resu ltados que la  de las 
í ip u tac io n esy  A yuntam ientos, in s titu to s  p o l í ­
ticos y  adaiiiiisf rativo::, verdaderos eslados m e­
nores, con funciones que cum plir m ás propias 
de 8U ca rác te r >iue la d eq u e  se tra ta .

P e n  la im portancia que en nuestro  país 
tienen  las referidas corporncioues, unas p o r sn 
actual v igor y  o 'ra s  por su g lo rio sa  h isto ria , 
jun tam en te  con la falt-t de desarrollo de la i n i ­
ciativa in.'lividual y  del esp íritu  de asociacioo,

. por tan to  tiem po com prim idos ó anulados, fu e ­
ron causa indudablem ente de que e l decreto 
de 14 de Enero se lim itara  á  d e te rm in a r las 
condiciones que ]< s  cuerpos proviuciales y  m n- 
oicipales habían de llenar parn que los e s ta ­
blecim ientos creados v sostenidos á su costa
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puedar. dispensar la enseñanza académ ica. Dado 
por e l Gobierno Provi*íoi»I eat« paso t r i tu to  
jas tam en te  pagado á  les pciocipios ex ccn tre li-  
zadorea que rig en  la ac tu a l Adm iniatracioQ , la 
lógica impone Ja necesidad de d a r el seg-undo: 
esto lo h arán  las Córtee, á  (jijieoes hoy corpf^-» 
pondCj satisfaciendo asi las exigencias del de­
recho V las de la opiniou que ya  h an  comeaza/io 
¿m an ifesta rse . *

Alas 3I S itado de esta  cuestión, que por lo 
mismo queda expuesto, impone al M iiiistn tque 
suscribe g randes m iram ientos para som eter & 
la superior resolncion de V. A. la que ha  s u r -  

4fido sobre el valor que ha  de  concederse á los 
títu lo s  expedidos por loa establecim ientos lihres 
provinciales y  Diuuicipales.

Para lo tocante al ejercicio privado de las 
profesiooes, el que suscribe no ab rig a  la m enor 
duda acerca de la  validez de aquellos títulos^ 
ni cree necesario ex ig ir m ayores g a ra n tía s  pa­
ra  su adquisición que las establecidas, cuando 
Sil aceptación ha de depender en últim o térm ino  
de la voluntad de los particu la res a l reclam ar
librem ente los servicios del A bogado, del Mé­
dico, del F arm acéutico  ó de cualquier olro in ­
dividuo de las d is tin tas  facultades y  profesio­
nes. No puede suceder lo mismo respecto al 
ejercicio oficial de estas m ientras el E stado no 
decline en la sociedad, como g rad u alm en te  
tiende á hacerlo , la función de la  enseñanza; y  
es equitativo á  todas luceá que. teniendo el E s­
tado una iníerveniíion d irec ta  en los estab leci­
m ientos que sostiene, ex ija  !a sanciou de estos 
á  los títu los que hay an  de h ab ilita r p ara  el d es- ¡ 
'■mpeño de los servicios públicos, con ta n ta  I 
m ás razón , cuanto que al Estado no le es p e r -  | 
m itido, como á lo s  particu la res, ap licar «u juicio • 
personal en cada caso á la  ciencia que posean los 
asp iran tes al desempeño de sus funciones.

E l M inistro que suscribe no ignora que á  la 
libertad  de euseüanza en ]a extensión eon que 
nosotros la hem os proclam ado, corresponde que 
los títu los profesionales sean  expedidos m eJian- 
te  la  aprobación de los ejercicios correspondien­
tes an te  Jurados m irtos, rep resen tan tes de la  
«ociedad, de la  ens-iSanza libre y  de ia  oficial. 
D e e s ta s u e r te  serian  los títu los una g a ran tía

tan  seg u ra  para «I stado como para  los p a r ti ­
cu lares, y  ee ev ita ría  el peligro de que los es- 
tablecimiantoB libras y  los ofieiiles se en cu en - 

; tren  supeditadoe unes á otros 6 f e  ex tralim iten  
 ̂ en el uso de sus atribuciones. Pero la adopcion 
j de aquella m edida requiere tal tino y  discre ion 

en estos m om entos en que la enseñanza libre 
I com ieiizaá dar seüales de su existencia, que es- 
I  tando  en  el p royecto  de ley som etido á Ihs C ór- 
I tes C onstituyentes la  creación dfl la J a n ta  de
■ Pr.ifesores llam ada á  resolver las g rav es  cues- 
; tiones facu lta tivas de la enseñanza, ju sto  es de- 
' ja r la  á  su elevada com petencia.

: E n tre  tan to , y  m ié iitr .s  las Córtes C onsti-
I tuyentesm ism as establecen las condiciones para  
, el servicio de los empleos públicos, el Estado 

en carg a rá  los que req u ie ran  Is posesion de t í -  
 ̂ tu los académ icos á  lo.'» que los hayan  recibido 
¡ en los establecim ientos que de él dependen, ó 

á  ios que aunque  procedan de los dostenidos por
■ las provincias y  los m unicipios h ayan  aido en 
; los prim eros revalidados, u s ta  reválida no debe
; im poner sacrificios ex traord inarios, sino su je­

ta r  á  ig u ales condiciones á  ¡os alum nos de los 
' establecim ientos libres y oficiales; así es que 

los ejercicios deben se r ios mismos p a ra  todos, 
y  la rehab ilitac ión  de los títu lo s  se h a rá  me­
d ian te el pago de los derechos p rescritos en la 
ta rifa  v igente, siendo de abono para  los alum nos 
de establecim ientos libres lo que eo estos h u ­
biesen satisfecho pof ig u a l concepto.

De este modo el E stado no priva á  nadie 
ilel derecho que dan para  el desempeño de los 
cargos públicos los títu lo s  de la enseñanza ofi­
cial por él sostenida, no  co n tra ria  ni lim ita el 
del ejercicio privado de las profesiones, que 
nace n a tu ra lm en te  de la enseñanza libre, y  se 
pone á cubierto  de la  responsabilidad que, h a ­
ciendo lo coü trario , pud iera corresponderle por 
en tre g a r los servicios públicos á  personas cuya 
ap titu d  no se h ay a  som etido á las m ás severas 
p ru e ta s  en tre  las ac tualm ente conocidas.

Fundado en las an terio res consideraciones, 
ei M inistro que suscribe  tieae  la  h onra  de p re ­
sen ta r á  la aprobación  de V. A. el ad jun to  p ro ­
yecto de d ec re to .— M adrid 28 de Setiem bre de 
1869.-E1 Ministro de Fom ento, José E ch eg aray .
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D e « r e t o t

De conforjDiriad lo propuesto  por el 
M inistro de ForoeiJto, de acuerdo con el Con­
sejo de m in ia o s ,

Vengo en  d ecretar lo sigu ien te:

V  «sigTiatDras
probadas en los establecim ientoá lib res de en­
señanza sostenidos por las D iputaciones y ‘ 
A puntam ientos con arreg-lo á  lo dispuesto ea  
el decreto de 14 de Enero últim o j  la  c ircu la r
del mismo día del p resen te m es, son yálidos en
lo . estableciinentos oficiales de ig n a l d a s e  que 
aquel],.s en donde se hubi-sen  venficaáo.

A  Los grados de B ach iller en A rtes re c i­
bidos en los establecim ientos lib res que íe  ex­
presan en el a rticu lo  an terio r serv irán  para  
proseguir en loa mismos los estii iios de F a f ul - 
tad y  superiores; pero hab.-iu da rehab ilita rse  
lo « titu lo s  correspondientes en ios e s tab le c i­
m ientos oficiales p a ra  em prender en estos los 
estudios superiores V de T acu ltad . A la  irrisma 
rehabilitación e s ta rán  sujetes los de B achiller 
y  Licenciado en F acu ltad  nara  que los alum ­
nos procedentes de establecim ientos libres pue­

dan con tinuar en los oficiales el estudio de la 
L icenciatura y  Doctorado.

A rt. 3." Los títu lo s  expelidos por los e s ­
tablecim ientos lib res á  ;,ue se refi<>re este  d e ­
creto  h ab ilita rán , con arreg lo  A las leyes, para 
el ^yercicio privado de la s  ptofesioaes; m as no 
pnra el desempeño de los em pleos públicos v 
servicios oficiales m ién tras no Layan sido r e -
decreto se  .:e terin ina ea  ei p resen te

A rt. 4 .“ La rehabilitioson de los títu los 
m encionados se h ará  en los estableciini^Dt-js 
<^^cia\es de enseSanza m ediante lo^ ^ r c ic io s

^  derechos
p rescritos en la ta rifa  oficial, contándose para
e s te p a > .o lo s q u e p o r e l t i to lo s e  hubieren sa ­
tisfecho en el estahlecim ieilto  libre de donde 
proceda.

No serán  de abono los derechos IJamados 
de exám en. ni se exime al gra-hm ndo de la  
obligación de satisfacer los correspoi.dientes á 
sus e je rc d o s  en los establecim ientos ofi n a les.

A rt. 5 . \e rific ad a  la  reválida Je  los ffra -  
dos, se estam pará al dorso de los títu lo s  una 
d iligencia en que conste su rehab ilitac ión , la 
fecba en qtfeseveriS carQ n los ejercicios y  el 
libro de la 3 -c re ta ria  en que quedan r e g is t r a ­
dos. E sta dHio-encia irá  a u to riz ó la  con el sello 
del establec«niento oficial co rresn .n d ien te . y  
firmado por su Jefe y  S ecretario .

Dado e a  A[,ulrid á vein tiocho 'de  Setiem bre 
de mil och««entos sesenta y  n u e lo . - F r a n c is -  
co S errano . El m inistro  de F .m en ro , Josó 
íicn eg a ray .

Eli la ooasion presente, juzgamos oportuno no 
eulMr en comcnlarios ,1o la rlis,)osioiaag.iberDali- 
va qqenciU>M„.s,lelrasiiH]ar. Cre.niws, sí, que 
a Eiison;Hiza publica e.-lü lierúiu ,1^ ,»«erie y que

la ilignidaJ^ofesional se líiinile en el Imlu; más
para no incíTUr en la comision de íil^un pecado' 
queser>a in ^ a n la r io . n.s4i,n;lar.-.T>,« á «acir uno 
Süla conclusimi práclioa ,iel preinserta ítPcrelo-

LoS a u M oS QIK KSTIUIEN VETEStx'.m., i.,
Esclela be Vaí.K.\CI \ so tesdráx RERBCHO k DE.-EH-
PE.>iR CAaCOS PLBLfCOS, SI «0 SlFRE^ DEáPlÉS MEVOS 
EXAMENES, ETC., ETC.

I’or líMleini^s. sin negar nosolros itrrp a | Enado 
en lanío ,,uc prosi;<a ejerciendo cierí i monopolio 
ea la Lnseffanza. c*irresponde el derecii«de utilizar 
para su ser^ieio á los hombres que mejor le rlazea- 
de ningún raoJo poJ.-nj.i-i asei tir á l« i,i,-a do con -
ce.lerle mejor acierto q „ . á  los p„  rr:Sr,fe> en el 
cultivo de las ciencias. Vmiad es que rhoone d . 
grandes me*lu,s para fa 'i.iiar la ioslrucci,;„; pero 
a lascorpor.«oQe. doctas sostenidas por el Estado
les sobra de holgazaneriacuanio les falta do e . | i -
mu 0. y fu e r»  es convenir en que esle eslimulo uo 
se lomfiita oreando privilogios.

Lo peor Jel caso es qu». coü las me.tidas dic­
tadas basta hoy A pro.,ósilo de la litula la libei tad 
de i^n^.-nanza, se lia desautorizado, y aún prosli- 
luido, la o/Vr.a/, mientras que la lláma la libre  se

vé imposibilitada de d,.r el primar paso en I:. sen­
da de nuestros adelaiilos sociales.

L. F. G.
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P A T O i.O G IA .

I» e  l a s  « I n u c lÉ e a e io n o s  o n  s r e n e r a l .
—  I  o r  . » l .  I I .  I t o u l^ p y .

C a u s a s  d e  la s  c la u d ic a c iO D e s .

K'i convenientp dislinguirlas en camas predis­
ponentes y  o asxoTiales.

I  CauMOH |> rp< lÍM poiiP iiteN ._G n esla
€al*?u-ona se¡ i'oiTipronde;

A. Lii eonsírutcion de lo f miembros viciosa 
pnr fiilla (Jeío/if/e;, regularidad  tn  los afilomos 
y (l-conforniacion. '

Cuando los ruilios óspos son muy delirados re la - 
twainvule i\ la ma.>a del cuerpo qae han líe sosle- 
w r  y quB simuiUin.'ampnl.*, com . de ordinario 
sucede, os tendones suspensores txi eslán baslanle 
clc'í.ant/lIado«, los animales se hallan muy predis­
puestos a .luedarse cojos, .sobre lodo si se los des- 
liiia á servicios rápidos en terrenos resbaladizos 
porque eslas parl.s  carecen de la rpsisl.'Rcía v te ­
nacidad neces.(rias para soportar las icciooes’vic­
íenlas (le la locomoción y los esfuerzos de la 
pesantez.

Lo mismo sucede <via los animales cuvos anlo- 
mos lh;n_e» m a  (íirecdon falsa, bien S3a porque en 
la posición irregular que las columnas de sosten 
afectan en sus aMenlos las unas respecto de las 
otras sus respectivos medios de unión, sufren una 
lirnnlez anormal durante los esfuerzos de la loco- 
mocion o bfijíj l.i liiflueflcin de las presiones eierci-
i t r V r r lJ  F T  sea porque la mala
dinccion iJe los radiDS óseos hace que. en los mo-
vimientus, Ids extretnidailcs locomotoras s:* alcan­
cen y golpeen con tnág ó menos fuerza 

tiDaJmente. cuando ios pies son tendidos, pal- 
mi ...os. baj.is de talones. .-ítrechos, encastillados.
h íh n  ’ etc., eslan.sólopor este
her.ho. i.redipuestos a ser el asiento de dolores más 
o menos len.iccs que se traducen por la claurti 
Ccicion.

B . Kl género de férv id o .  L o s  a n im a le s  -'édi-
'«s caballos

á fran  cargamentos
f  <1. comu Jos de pos!a v dilisencia, lus 

cabdl.08 de Unza, que deb-n sojiorlar frecuente- 
mente resistencia.- enormes, etc , todos estos aai 
males se encu.-ntran rauj ex-mestos a las claudica­
ciones. y tanto mas cuanto los caminos nornue 
marchan sean mas duros, m is apisnnadoi, más 
resbaladizos y mas irregularmente enguijarrados, 
d, ‘1“*' condiciones
mipni? • producen el moví-
mieDlo, IOS tendones que ie trasmiteii y los huesos

-juele reciben, están obliftaoos á desempañar accio- 
ne3^y a sufrir esfuerzos de una eoereia frecuente- 
m eite excesiva y superior á  sh tenacidad. Por 
ejettplo; qo¿ síima de esfuerzos musculares no 
desplegara w caballo inglés de caza, para imprimir 
a la masa posada de su cuerpo aum-^ntada con la 
delgm ete. ei ímpetu que ha de hacerle saltar se­
tos, empalizeda,>4ó anchasy-aojasl Júzguese también 
a que grM o ha de ser considerable la suma de 
presiones^ (jue deben sufrir los huesos, lo., tendones 
y los musculos cuando esta masa, lanzada en el 
•'spacio, vuelva á caer al suelo/

Y el calallo  de lanza, por otra parle, va sea 
que haga entubar en el suelo sus remos medio-do­
blados para imprimir movimiento al peso que oe- 
ccsita arrastrar: ya que deba, por el contrario re­
sistir ni impulso creciente que la gravitación 
comunica á eate peso en las terrenos netidi<‘ntea- a 
que poderosos esfunrzo.s, basta exco.sivos. no está 
obl.gadü! y que tendrá de eslr«6o que la tenacidad 
de sus huesos, de sus ligamentos, de sus tendones 
y aun de sus musculos concluya por ser vencida' 

y .  Lt e s t a d o  d e  l o f  c a m i n o s .  Cuando la sun¿r- 
liciede los caminos está resbaladiza, como en ve- 
raim por la m t e l a c i o n  de la srava. en invierno por 
el hielo f  en la-i estaciones húmedas por el barro 
esiwso; el animal íicne que marchar guardando un 
equilibrio mas instabíe;sus ptéstíe escurren á cada 
pa.so. por los esfuerzos que hace para apoyarse, en 
el suela, y _se re  obligado A dwpiegar una fuerza 
luuy superior al resultado útil que produce; de 
düudc, como consw:ui'ncia inmediata, las distensio- 
nes mas o m^nos bruscas <|ue sufren los aparatos 
I gímentosos, bien sea efecto de los restalones, sea 
de los esfuerzos musculan-s, y que. en delinitiva, 
se traducen por el síntoma claudicación.

D . lA  e o i - la  e d a d  d e  lo s  a n im a le s  d e  t r a b a j o  Los 
cabiillos dralmados d.‘fBB,iado jóvenes á Irabaios 
pelosos están expues os á quedarse cojos, por con- 
spcueucia de la distensión extrema que sufren sus 
iigamontos v tendones, y también por la deforma­
ción que experimenlan sus extremidades articula­
res; pue.s que «slos órganos, en vía de formacion 
no han alcanzado toilavia la tenacidad necesaria 
para resistir á  Jos mismos esfuerzos que soportan 
mas lícpuneiBente en 1,. époea de su completó des­
arro lo Ejemplo iJe esto es lo «|ue se observa con 
mucha frecuencia en los potros destinados v explo­
tados en las c a re ra s  de hipódroQíos, ele. Cuántos 
de fsios animalM, r.o se v«o con sus miembros a r -  
ruiiiadjs antes de tiempo, por haberle.-i exigido más

K. La herradura. Su influencia es compleia 
Cuando esta desgastada, ¡a tersura de su superlicié
h. n? /í i“ k“ ,̂ resbalarse, especialmente sobre 
la piedra labrada: de donde se origina un estado
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de rigi^dez e« los aparatos funicül.in-s «iii- mantienen 
a  los huesos po aüi relíciones (ie conti^Uiiiad v de 
aplofflo; (le donde se origioa ariemás la necesidad 
de esfuerzos musculares máa considerables para la 
conserviUMtmdel equilibrio y produccioo de la fue-- 
za mutnz.

ííl desgaste de la herradura la baee más flcxi- 
Dle, 1(1 (jti- ocasiona con frecuencia sii deformación, 
y Holmlii luuar á que se ejerzan presiones innolilH»! 
solji ríes de la superíicie plantar en las cuales 
DI) (Jeberiii apoyar el hierro.

Su modo (le íijaciun en el casco, por el solo he- 
ctjí» (le la fijación, es yáun obaláciilo a los obscuros 
movirarenlos de la caja córnpa, puc.sto que se opo­
ne al üeseovolvlinienl.i loial de la elaslicidiid de\ 
pie; V lajuslu ra, si es mala, falsea los aplomos.

fcl eiceso de longitud que adquiere el casco por 
el impedimento que pone á su desgaste regular la 
pm encia de la herradura, le predispone al encas- 
uiiado; ai mism# tiempo que ejerce sobre la direc- 
ciftn de lüf radios articulares una influencia capaz 
de ll(ígar a ser cxtremadamíinte nociva 

C a u s a n  o c a s i o n a l e s , -S o n  por demás nu­
merosas las Tiolencias exteriores ejercidas sobre 
una |)arlfi cualquiera de un miembro (coce.9 irooe-

ele.); las heridas en los 
pies, producidas por guijarros, cascos de botellas 
clavaduras, etc.; la quemadura en el herrado Afue-^ó 
81 esta la herrad ira muy caliente; el atronamiettío 
del eas«i,b;.jo la lonuencia de los golpes del mar­
tillo cuando se h ie rn ; las acciones enérgicas y á 
lanudo  violentas que se .‘jeicen s.i|)re el aparato 
(^)molOT en los . iferentes sistemas seguido-* para

cueoLiM harto fr cuentes son la distinción .-xtreraa 
de los tendones y ligamentos y  la tumefacción de 
1 ^  huesos en las margenes articulares; la distensión 
deU >caFidadessinoviales; el desgarramiento de 
08 musculos, etc., etc.; las congestiones en la mé­

dula espinal V sus envolturas, en los i.crvios del 
^ v ,m ie n to , en el tejido reticular del pié, e tc ., etc.
S i *  puedan dar origen á las claudi­
caciones en sus diferentes formas y grados.

V E T E R I N A R U  E X T R A N J E R A .
■ n v e a t l s a c l o n « s  s o b r e  lo s  e f e c to s  d e  l a s  

s e c c io n e s  y r e s e e o lo n e s  n e r v i o s a s ,  r e l a t i ­
v a m e n t e  a l  e s t a d o  d e  l a  s e n s i b i l i d a d  e n  
o s  t e ^ o m e n t o s  y  e x t r e m i d a d  p e r i f é r i c a  d e  

•o s  n e r v i o s ;  por i lM . A rlo ia g  y  T rip ie r.

de la te n s iiü id a d  en 
iaew lrem dadper,C érica d é los neroios, detpues

i ‘̂ pracltcar en ello» secciones a ü la d a t ó combi­
nadas a  d,fermiies a ltu ra s  — En estos e sp e ri- 
meiitos la  exploración ha tenido lu ffar i-elliz- 
cando con las piuzaa la  punta de loe nervios d i­
vididos, siendo de n o ta r que de vez en  cuando 
€8 bueno rep e tir la  excitación para  ftlcaozar 
m avor eridencin  cm el ensayo. A continuación 
expo^nemos lo observado por nosotros

■ •°= = ^ccionaU iu ia  ram a term inal d.-l radia] 
del c.il>it-4l ó (leí mediano, é  irritan d o  despiies 
el estrem o pen fen o o  deí nervio dividido, se pro-
d.ice evidentem ente dolor; el an im al sometido 
Á la espenencm  g r i ta  j  procura su strae r el re ­
mo en que se está  operando.

2.° a. E jecu tada la  sección d» i.na ram a 
term inal, si se cortan  ios tronco.^ del cubital v 
del m ediano en el sitio correspondiente al p lie­
gu e  del brazo, la  irritac ión  del eatrem o perifé­
rico d«i nervio  rad ia l aensa siem pre la  persis­
tencia de una sensibilidad m anifiesta

b. p e sp u e sd e  h ab e r cortado una ram a te r ­
m inal del nervio m ediano, si dividimos los tron- 
trecofl respectivos del rad ia l y  del cu b ita l, el e i -  
m operrféricodei m ediano perm anecerá sensible.

c. Hecha la sección de u n a  ram a term inal 
del nervio cu b ita l, si cortam os los troncos del 
rad ia l y  del m ediano, el extrem o periférico  del 
cubital con tin ú a  ig-ualmente siendo sensible.

d . b i, habiendo an tes seccionado una ram a 
I term inal del cub ita l ó del rad ia l, dividirnos lo®

troncos nerviosos correspondientes en el p lie ­
gue del brazo, la  irritación del extrem o perifé- 
cico á  nivel de la sección prim era no suscita 
ü.'.ngun dolor. Em pero si hacemos el mismo ex­
perim ento con el nervio  m ediano, la sensibili­
dad  persiste

E n  estas condiciones, si se corta a isU da- 
raente el tronco rad ia l ó el cubital en el plie­
g u e  del brazo, la  sensibilidad no se extingue- 
m as si dividim os loa dos nervios á  la vezn íí 
quedan ni aún vestig ios de sensibilidad en los 
ex .rem w  periféricos de la sección inferior.

•i. Despues de haber hecho la  sección del 
nervio  rad ia l, del cubital ó del m ediano en la 
p a rte  meilia del an tebrazo , la i^^itaci^n del ex ­
trem o periférico correspondiente ocasiona dolor.

o. a. k ,jecatada la sección del rad ia l y del 
m ediano, á  la m ism a a ltu ra , la irritac ión  de los 
extrem os periférKjos produce constantem ente 
leno.aenos de sensibilidad.
T, recayó en los nervios rad ia l
X d o s  “  obtienen loe mismos r e -

e. Si los nervios cortados fueron el cubital 
^  efectos son asim ismo iguales
r»h!» h an  sido divididos el rad ia l, el
cubital y  el m ediano, en  el p liegue del brazo
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irritac ión  de sus extrem os piirifórieos no nos 
h a  perm itido descubrir el m enor indicio de sen ­
sibilidad.

En resúm en, de estos esperim eutos se des­
prende:

a . Que la s  secciones de ciertas ram as o de 
ciertos troncos nerviosos no dan  por resultado 
la  insensibilidad com pleta de los tegum entos.

b. Que los extrem os periféricos correspon­
dientes á  los tres  troncos nerviosos de u n a  ex ­
trem idad  torácicH con tinúan  siendo sensibles, 
COQ tai que uno cua lqu iera  de dichos troncos 
hay a  quedado inta'^to y  que las secciones h a ja a  
sido practicadas hácia  la p arte  m edia del a n te ­
brazo.

c. Que el extrem o periférico de una ram a 
term inal pertenecien te  á uno de los tres nervios 
m encionados perm anecerá sen-'ible, si el tronco 
que sum inistraba d icha ram a no ha sido co r­
tado; y que en el caso de haberte cortado lan b ien  
el tronco ncTvioso correspondiente, las6n íib iiidüd  
queda eílinguidu en dicho extremo periférico  
cuando el experimento se contrae al rad ia l 6 a l cu­
bital, m ien tras que, por el contrario, la sem ibi- 
iidad persiste si se trata del nervio mediano. (1)

Réstanos h ab la r de a lgunos hechos clínicos 
que son nuevos y tienen una g rande im portancia. 

E l prim ero de estos casos hace r tfe re n c ia á u n  
hom bre jóven que, á  consecuencia de u n a  h e ­
rida  que se iufirió á raiz del dedo p u lg a r , llegó 
á  su frir calam bres dolorosos en todo el m iem bro, 
acompañados de una flexión exagerada de la  
mano. No tardo en sobrevenir el trism o, y  e n ­
tonces se practicó  la  sección del nervio m edia ■ 
no en el tercio superior del brazo. Dos horas 
despu&i de operada la  sección, se dem ostraba 
perfectam ente la  existencia de la  sensibilidad 
en  las partes de la  m ano en que se d istribuye 
el m encionado nervio .— Las exploraciones fue* 
ron hechas fro tando k  piel con un cuerpo re­
sistente y  áspero , pellizcándola, pinchándola. 
— Sin em bargo, la sensibilidad para  e l Calor y 
p ara  el frío hab ían  desaparecido y á .— Los s in - 
tom as tetánicos fueron aumeiita!»do en  los s i­
guiente» dias, p a ra  Cesar por i’.ompleto hác ia  el 
fin del prim er septenario.

E l segundo caso se refiere igualm ente á  un  
hom bre jóven  que, en una cai«la que dió e n c i­
m a de unos tiestos, se produjo ana herida co n ­
tu sa  de la  p a rte  inferior del antebrazo y  del ta ­
lón  de la  mano. Los tejidos se encontraban á  tal 
puntn  destrozados, que hubo necesidad de prac­

tic a r  la  resección de varios colgajos dé piel, 
de a lgunos fragm entos tendinosos y  de los dos 
extrem os del nervio mediano Por consiguien te, 
resu ltó  p a ra  este nervio una pérdida de su s tan ­
cia en la extensión long itud inal de 4  ó 5 cen tí­
m etros.— La sensibilidad persistió como en el 
caso precedente.

E l tercer hecho concierne á un hom bre de 
bastan te  edad que, independienteuiente de un» 
afecclo 1 del corazon, con desórdenes resp ira to ­
rios concom itartes, padecía una neuralg ia  de 
la  p a rle  ex terna de la  p ierna, ¡.os narcóticos á 
m uy elevadas dosis, adm inistrados por el m é­
todo endérm ico, hab ian  fracasado, y el enferm o 
no cesaba de g r i ta r  noche y d in . practicó , 
en v ista  de esto, la  sección del nervio safemo 
externo hácia  la parte in ferior de la  p ierna cor­
respondiente; y  hasta seis horas más ta rd e  no 
se hizo la  resección del extrem o inferior del ner­
vio cortado. Pero an tes de e jecu tar esta opera­
ción ú ltim a se tuvo el cuidado de irr ita r  el ex* 
trem o periférico, que, eu dos ten tativos diferen­
tes, fué reconocido sensible todavia. Aún suce­
dió que la  segunda vez se suscitó en el enferm o 
un m ovim iento de flexión del pié sobre la p ierna , 
con exasperación m uy m arcada del do lo r.— A 
pesar de la sección y resección del nervio, la 
n eu ra lg ia  no desapareció.

C onfrontando estos hechos clínicos con los re ­
sultados denueiitra  experim entación fisiológica, 
bien se vé que existe en tre  ellos la  m ás perfecta  
concordancia .—Infiérese pues, bajo el punto  de 
vista terapéu tico , que no debemos tener g ra n  
confianza en los efectos de la  neurotom ia, sea 
sim ple, sea con resección, cuandose t ra ta  de  e n ­
ferm edades nerviosas sin lesiones apreciables 
(tétanos, neuralg ias, e tc.) toda vez q u s, según 
queda p a ten tizado , la  trasm isión nerviosa con­
tin ú a  efectuándose (1).

Diremos p ara  term inar que M il. C hauveau y 
O llier (veterinarios; han presenciado los hechos 
que dejam os expuestos.

( T r a d u c id o  d e l  Becoeil ís  lédecinc Víiérlaaír*.)
S. OH LA V.

(l) Ge aec ssa rio  acoger co a  f r a u  re se rv a  e s t a  c o n ­
c lu s ió n . L a  e x p e rim e n ta c ió n  fia io lág ic*  n o  h a  sid o  
bi&n d ir ig id a , d is ta  m ucho  d e  re sp o n d e r á  la s  e x ig e n -  
ci&B d e  u n a  b u en a  i 'r ític a . L as  o b serv ac io n ea  c lín ic a s  
h a n  sid o  in te rp re ta d a s  con  h a r t  i lig e reza . E sp e ram o s 
que  Mr. C hau v eau  c o n te s ta rá  alg^un d ía  s a t is f a c to ­
r ia m e n te

L . F . G.

fl) Kn bI o r ig in a l f ran cés  e s tá  m a l re d a c ta d o  e s te
pá rra fo . Se tr a d u c e  a q n í lo q u e  su s  « a to re s  no p u e ­
den m eu o s  de hal>er q uerido  ex p resa r.

M A D R ID :— 1 8 0 9 .
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